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I. INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A los accionistas de FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U., por encargo de la Junta General de 
Accionistas. 

 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U., que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria, todos ellos abreviados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 2022, así como de sus resultados, todos ellos abreviados, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas  de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas 
en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados 
en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos 
riesgos. 
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En nuestra revisión hemos determinado que no existen aspectos relevantes que se deban 
comunicar en nuestro informe. 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales abreviadas 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales abreviadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas  
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en las cuentas anuales abreviadas. 
En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas. Esta 
descripción, que se encuentra en el Anexo 1, es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
Fdo. Donatilo Calonge Moreno 
Economista-Auditor 
ROAC nº 02173 
 
 
 
 
28 de junio de 2023 
ARCO Auditores de Cuentas, S.L.  
Av. Pablo VI, nº 7, P 10, 1º Izq. 
28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 
ROAC nº: S 1088 
 



ARCO Auditores 

- 3 - 
 

 
 
 
Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades de la auditoría de las cuentas anuales abreviadas. 
 
 
Responsabilidades del auditor  en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 

abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales abreviadas 
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la 
causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
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Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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II. CUENTAS ANUALES  
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DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA REQUERIDA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

(Aplicación de resultados y período medio de pago a proveedores)

IDP1

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

Forma jurídica
SA: 01011 SL: 01012

NIF: 01010 Otras: 01013

LEI: 01009 Solo para las empresas que dispongan de código LEI (Legal Entity Identifier)

Denominación social: 01020

Domicilio social: 01022

Municipio: 01023 Provincia: 01025

Código postal: 01024 Teléfono: 01031

Dirección de de contacto de la empresa 01037

ACTIVIDAD

Actividad principal: 02009

Código CNAE: 02001 (1)

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

EJERCICIO ____________ (3) EJERCICIO ____________ (4)

Porcentaje de mujeres en el órgano de administración (2): 04211

PERSONAL ASALARIADO

a) Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, por tipo de contrato y empleo con discapacidad:

EJERCICIO ____________ (3) EJERCICIO ____________ (4)

FIJO (5): 04001

NO FIJO (6): 04002

Del cual: Personas empleadas con discapacidad mayor o igual al 33% (o calificación equivalente local):

04010

b) Personal asalariado al término del ejercicio, por tipo de contrato y por sexo:

EJERCICIO ____________ (3) EJERCICIO ____________ (4)

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

FIJO: 04120 04121

NO FIJO: 04122 04123

PRESENTACIÓN DE CUENTAS EJERCICIO ____________ (3) EJERCICIO ____________ (4)

AÑO MES DÍA AÑO MES DÍA

Fecha de inicio a la que van referidas las cuentas: 01102

Fecha de cierre a la que van referidas las cuentas: 01101

Número de páginas presentadas al depósito: 01901

En caso de no figurar consignadas cifras en alguno de los ejercicios, indique la causa:

MICROEMPRESAS

Marque con una X si la empresa ha optado por la adopción conjunta de los criterios específicos, 
aplicables por microempresas, previstos en el Plan General de Contabilidad de PYMES (7) 01902

(1) Según las clases (cuatro dígitos) de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE 2009), aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril (BOE de 28.4.2007).
(2) En el Órgano de Administración, en caso de administrador único, se indicará 0% o 100%. En caso de varios administradores solidarios o mancomunados o Consejo de Administración, se indicará el 

porcentaje que corresponda.
(3) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(4) Ejercicio anterior.
(5) Para calcular el número medio de personal fijo, tenga en cuenta los siguientes criterios:

a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la semisuma de los fijos a principio y a fin de ejercicio.
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y divídala por doce.
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada, el personal afectado por la misma debe incluirse como personal fijo, pero solo en la proporción que corresponda a la fracción del año o 

jornada del año efectivamente trabajada.
(6) Puede calcular el personal no fijo medio sumando el total de semanas que han trabajado sus empleados no fijos y dividiendo por 52 semanas. También puede hacer esta operación (equivalente a la 

anterior):

n.º medio de semanas trabajadas
n.º de personas contratadas × 

52

(7) En relación con la contabilización de los acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar, y el impuesto sobre beneficios.

01903

A87675716 S.A.U.

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

CALLE LAGASCA, 120

MADRID MADRID

28006

Otras actividades de consultoría de gestión empresarial

7022

2022 2021

0 0

2022 2021

22,50 5,42

10,00 16,75

2022 2021

3 3 6 3

2 9 15 5

2022 2021

2.022 1 1 2.021 1 1

2.022 12 31 2.021 12 31

34

No
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DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA REQUERIDA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

(Aplicación de resultados y período medio de pago a proveedores)

APLICACIÓN DE RESULTADOS (1)

Información sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el siguiente esquema:

Base de reparto

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91000

Remanente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91001

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91002

Otras reservas de libre disposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91003

TOTAL BASE DE REPARTO = TOTAL APLICACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91004

Aplicación a

Reserva legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91005

Reservas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91007

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91008

Dividendos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91009

Remanente y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91010

Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91011

APLICACIÓN = TOTAL BASE DE REPARTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91012

INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DURANTE EL EJERCICIO (4)

94705

IDP2

(1) Propuesta de aplicación de resultados, artículo 253.1 de la Ley de Sociedades de Capital (RD 1/2010, de 2 de julio).
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Ejercicio anterior.
(4) Calculados de acuerdo al artículo quinto de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría    de Cuentas.

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

EJERCICIO   ____________ (3)____________ (2) EJERCICIO

Período medio de pago a proveedores (días) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

516,18

516,18

51,62

464,56

516,18

24 13

2022 2021

2022 2021

2022 2021
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I.a Con % de participación en el capital  superior al 25%

La sociedad está obligada a presentar la identificación del titular real por no cotizar en un mercado regulado de la UE o de un país 
tercero equivalente (1)

DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL

% 
PARTICIPACIÓN

DIRECTA INDIRECTA 
11( ) 

La sociedad presenta por primera vez o actualiza los datos de identificación del titular real (2)

Indique el tipo de actualización de los datos de identificación del titular real (3)

Fecha en la que debe reputarse que se ha producido el cambio de los datos (4)

I. Titular real persona física - % de participación

I.b Con % de participación por derechos de voto superior al 25%

En caso de no existir persona física que posea o controle un porcentaje superior al 25% del capital o derechos de voto, indique los titulares reales; en este caso,administrador 
o responsable de la dirección, conforme a lo establecido en el art. 8 del Real Decreto 304/2014

II. Titular real persona física asimilada

DOCUMENTO (8)
FECHA 

-NACI
 (9)MIENTO  

APELLIDOS, NOMBRE ( )5

PAÍS 
EXPEDICIÓN 
DOCUMENTO

6( )

TIPO 
DOCUMENTO

7( )

(1) Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes
(2) El cumplimiento de esta hoja tiene carácter obligatorio en todo caso
(3) Indique PRIMERA si presenta por primera vez, ACTUALIZACIÓN si actualiza los datos por cambio de titular real, o RECTIFICACIÓN si rectifica los datos erróneos de una declaración previa
(4) Fecha en la que debe reputarse que se ha producido el cambio de los datos. Cumplimentar con el formato DD.MM.YYYY  
(5) Indicar apellidos, nombre. Se significa la necesidad de separar los apellidos del nombre mediante una coma
(6) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Si el país de expedición es España, cumplimentar DNI-NIF o NIE, según corresponda. Si es distinto de España, cumplimentar TIN, PASAPORTE u OTRO. En el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España.
(8) Número de documento identificativo del titular real
(9) Cumplimentar con el formato DD.MM.AAAA
(10) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(11) Detallar en la tabla III.a las sociedades intervinientes en la cadena de control
(12) Detallar en la tabla III.b las sociedades intervinientes en la cadena de control

DOCUMENTO (8) NACIONALIDAD
(10)

% 
PARTICIPACIÓN

DIRECTA
APELLIDOS, NOMBRE ( )5

INDIRECTA
12( ) 

PAÍS 
  RESIDENCIA

(10)

NACIONALIDAD
(10)

FECHA 
-NACI
 (9)MIENTO  

PAÍS 
EXPEDICIÓN 
DOCUMENTO

6( )

TIPO 
DOCUMENTO

7( )

PAÍS 
RESIDENCIA

(10)

DOCUMENTO (8) NACIONALIDAD
(10)APELLIDOS, NOMBRE ( )5

FECHA 
-NACI
 (9)MIENTO  

PAÍS 
EXPEDICIÓN 
DOCUMENTO

6( )

TIPO 
DOCUMENTO

7( )

PAÍS 
RESIDENCIA

(10)

Información sobre las personas físicas conforme a los artículos 3.6) y 30 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015,
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, modificada por la Directiva (UE) 2018/843 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018; al artículo 4.2.b), 4.2.b.bis) y 4 bis de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, tras la modificación perada por el Real Decreto-ley 7/2021, y al artículo 8 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado mediante Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo.

SI

SI

RECTIFICACIÓN

16.12.2022

MARISCAL DELGADO, FRANCISCO
ES DNI 71274953T 13.07.1984 ES ES 31,91

MARISCAL DELGADO, FRANCISCO
ES DNI 71274953T 13.07.1984 ES ES 31,91
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TRcc1DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL 

III. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real indirecta, detalle de la cadena de control

III.a Control a través de participacion en el capital

Detalle las sociedades que intervienen en la cadena de control para cada titular cumplimentado en la tabla I.a con participación indirecta 

NI-
VEL
(2) 

DOMICILIO SOCIAL (7)
DATOS REGISTRALES/
LEI (EN SU CASO) (8)DENOMINACIÓN SOCIAL

TIPO
DOCU-
MENTO 

(4)

DOCUMENTO (5)

DOCUMENTO 
TITULAR REAL (1) DOCUMENTO PARTICIPADA (10)

% PARTICIPACIÓN 
DIRECTA

IV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

IV.a Control a través de participación en el capital

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla III.a, el % de participación directa del participante en la participada

(1) Número de documento identificativo del titular real (tabla I.a) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de control debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecutivo en orden ascendente sin saltos

(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumplimentar el domicilio en el siguiente orden: Dirección completa, Ciudad, Provincia, Código Postal
(8) Cumplimentar con los datos registrales de la autoridad de registro o  LEI (Legal Entity Identifier) . Si se trata de sociedades cuya nacionalidad es España, cumplimentar el nombre del Registro Mercantil 
      y el número de hoja, si la nacionalidad es distina de España, cumplimentar preferiblemente el LEI si tiene uno emitido 
(9) Documento identificativo de la sociedad o titular real que tiene la participación sobre la sociedad participada
(10) Documento identificativo de la sociedad participada

DOCUMENTO PARTICIPANTE (9)

DOCUMENTO 
TITULAR REAL (1)

NACIO-
NALI-
DAD
 (6)

PAÍS 
EXPE-
DICIÓN 
DOCU-
MENTO

3( )

(3) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(4) Si el país de expedición es España, cumplimentar DNI-NIF o NIE, según corresponda. Si es distinto de España, cumplimentar TIN, PASAPORTE u OTRO. En el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España.

71274953T

1

ORBYN IBU, S.L.

ES NIF B02975878 ES

CALLE LAGASCA, 120 MADRID

T41350 F1 M-733325

71274953T

2

MARDEL CAPITAL, S.L.

ES NIF B88270004 ES

AV DE LA VICTORIA, 55-N MADRID

T38603 F31 M-68

71274953T B02975878 A87675716 100,00

71274953T B88270004 B02975878 31,91

71274953T 71274953T B88270004 99,99
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TRcd1DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL 

III. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real indirecta, detalle de la cadena de control

III.b Control a través de derechos de voto

Detalle las sociedades que intervienen en la cadena de control para cada titular cumplimentado en la tabla I.b con participación indirecta

DOCUMENTO PARTICIPADA (10)
% PARTICIPACIÓN 

DIRECTA

IV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

IV.b   Control a través de derechos de voto

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla III.b, el % de participación directa del participante en la participada

DOCUMENTO PARTICIPANTE (9)

NI-
VEL
(2) 

DOMICILIO SOCIAL (7)
DATOS REGISTRALES/
LEI (EN SU CASO) (8)DENOMINACIÓN SOCIAL

TIPO
DOCU-
MENTO 

(4)

DOCUMENTO (5)
DOCUMENTO 

TITULAR REAL (1)

NACIO-
NALI-
DAD
 (6)

PAÍS 
EXPE-
DICIÓN 
DOCU-
MENTO

3( )

(1) Número de documento identificativo del titular real (tabla I.a) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de control debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecutivo en orden ascendente sin saltos

(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumplimentar el domicilio en el siguiente orden: Dirección completa, Ciudad, Provincia, Código Postal
(8) Cumplimentar con los datos registrales de la autoridad de registro o  LEI (Legal Entity Identifier) . Si se trata de sociedades cuya nacionalidad es España, cumplimentar el nombre del Registro Mercantil 
      y el número de hoja, si la nacionalidad es distina de España, cumplimentar preferiblemente el LEI si tiene uno emitido 
(9) Documento identificativo de la sociedad o titular real que tiene la participación sobre la sociedad participada
(10) Documento identificativo de la sociedad participada

(3) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(4) Si el país de expedición es España, cumplimentar DNI-NIF o NIE, según corresponda. Si es distinto de España, cumplimentar TIN, PASAPORTE u OTRO. En el caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España.

DOCUMENTO 
TITULAR REAL (1)

71274953T

1

ORBYN IBU, S.L.

ES NIF B02975878 ES

CALLE LAGASCA, 120 MADRID

T41350 F1 M-733325

71274953T

2

MARDEL CAPITAL, S.L.

ES NIF B88270004 ES

AV DE LA VICTORIA, 55-N MADRID

T38603 F31 M-68

71274953T B02975878 A87675716 100,00

71274953T B88270004 B02975878 31,91

71274953T 71274953T B88270004 99,99
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DOCUMENTO SOBRE SERVICIOS A TERCEROS SRP 

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO O(2)ICICREJEAICNIVORP

¿Ha prestado servicios a no residentes?(3)

(1) Municipal, provincial, autonómico, nacional o internacional.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

Ámbito territorial de operaciones : (1)

Número de Operaciones/Servicios por cuenta de terceros, prestados por el profesional o disponiendo que otras lo ejerzan:

Número de Operaciones

(3) Sí o No

Realización, durante el ejercicio, de operaciones de prestación de servicios a terceros, artículo 2.1 o) de
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

Países donde realiza operaciones:

Municipios donde realiza operaciones:

Provincias donde realiza operaciones:

¿La actividad de prestación de servicios a terceros, artículo 2.1 o) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, es la única y exclusiva que se presta?

Volúmen Facturado por dichos servicios:

Último Ejercicio Ejercicio Precedente Incuantificable

Dirección, secretaría y/o asesoría externa de una sociedad.

Socio de una asociación o similar.

Facilitar domicilio social, dirección comercial, postal, administrativa o similar a una persona jurídica

Funciones de fiduciario en un fideicomiso, trust o instrumento similar

Funciones de accionista por cuenta ajena.

Constitución de sociedades u otras personas jurídicas.

FIRMAS Y NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES (en caso de presentación en papel)

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U. A87675716

CALLE LAGASCA, 120

MADRID MADRID 2022
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

BALANCE DE PYMES BP1

UNIDAD (1)

Euros 09001

(1) Todos los documentos que integran las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en euros.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Ejercicio anterior.

ACTIVO
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO _________ (2) EJERCICIO _________ (3)

A) ACTIVO NO CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11000

I. Inmovilizado intangible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11100

II. Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11200

III. Inversiones inmobiliarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11300

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo  . . . 11400

V. Inversiones financieras a largo plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11500

VI. Activos por impuesto diferido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11600

VII. Deudores comerciales no corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11700

B) ACTIVO CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12000

I. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12200

II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  . . . . . . . . . . . . . . . 12300

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12380

a) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a largo plazo . . . . . . . . 12381

b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto plazo . . . . . . . . 12382

2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12370

3. Otros deudores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12390

III. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  . . . 12400

IV. Inversiones financieras a corto plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12500

V. Periodificaciones a corto plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12600

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes . . . . . . . . . . . . . . . . . 12700

TOTAL ACTIVO (A + B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10000

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022 2021

412.378,79 390.956,79

348.102,44 235.752,87

20.109,56 24.971,73

38.760,98 124.826,38

5.405,81 5.405,81

1.579.667,95 1.839.419,34

435.680,87 335.965,58

389.336,57 335.927,59

389.336,57 335.927,59

46.344,30 37,99

959.198,13 839.360,42

51.500,00 431,62

13.096,46 7.952,46

120.192,49 655.709,26

1.992.046,74 2.230.376,13
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

BALANCE DE PYMES BP2.1

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO _________     (1) EJERCICIO _________ (2)

A) PATRIMONIO NETO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20000

A-1) Fondos propios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21000

I. Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21100

1. Capital escriturado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21110

2. (Capital no exigido) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21120

II. Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21200

III. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21300

1. Reserva de capitalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21350

2. Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21360

IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) . . . . . . . . . . . 21400

V. Resultados de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21500

VI. Otras aportaciones de socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21600

VII. Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21700

VIII. (Dividendo a cuenta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21800

A-2) Ajustes en patrimonio neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22000

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos . . . . . . . . . . . . . . . 23000

B) PASIVO NO CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31000

I. Provisiones a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31100

II. Deudas a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31200

1. Deudas con entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31220

2. Acreedores por arrendamiento financiero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31230

3. Otras deudas a largo plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31290

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo . . . . . 31300

IV. Pasivos por impuesto diferido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31400

V. Periodificaciones a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31500

VI. Acreedores comerciales no corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31600

VII. Deuda con características especiales a largo plazo . . . . . . . . . . . . 31700

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022 2021

257.061,65 840.662,88

257.061,65 840.662,88

73.150,00 73.150,00

73.150,00 73.150,00

791.628,21 791.628,21

51,62

51,62

-24.166,95 -24.631,51

-583.601,23 516,18

834.351,67 912.658,23

834.351,67 912.658,23

539.101,67 498.158,23

295.250,00 414.500,00
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

BP2.2BALANCE DE PYMES

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO _________ (1) EJERCICIO _________ (2)

C) PASIVO CORRIENTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32000

I. Provisiones a corto plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32200

II. Deudas a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32300

1. Deudas con entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32320

2. Acreedores por arrendamiento financiero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32330

3. Otras deudas a corto plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32390

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo . . . . . 32400

IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  . . . . . . . . . . . . . . 32500

1. Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32580

a) Proveedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32581

b) Proveedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32582

2. Otros acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32590

V. Periodificaciones a corto plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32600

VI. Deuda con características especiales a corto plazo . . . . . . . . . . . . 32700

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30000

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022 2021

900.633,42 477.055,02

754.545,56 389.407,50

754.545,56 389.407,50

146.087,86 87.647,52

111.353,63 14.849,96

111.353,63 14.849,96

34.734,23 72.797,56

1.992.046,74 2.230.376,13
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE PYMES PP

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

(DEBE) / HABER
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO _________ (1) EJERCICIO _________ (2)

1. Importe neto de la cifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40100
2.  Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40200

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo  . . . . . . . . . . . . . 40300

4. Aprovisionamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40400

5. Otros ingresos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40500

6. Gastos de personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40600

7. Otros gastos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40700

8. Amortización del inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40800
9.  Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y 

otras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40900

10. Excesos de provisiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41000

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado . . . . . . . 41100

12. Otros resultados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41300
A)  RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

(1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 11 + 12) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49100

13. Ingresos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41400
a)  Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter 

financiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41430

b) Otros ingresos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41490

14. Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41500

15. Variación de valor razonable en instrumentos financieros . . . . . . . 41600

16. Diferencias de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41700
17.  Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 

financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41800

18. Otros ingresos y gastos de carácter financiero . . . . . . . . . . . . . . . . 42100

a) Incorporación al activo de gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42110

b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores  . . . . . . . . 42120

c) Resto de ingresos y gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42130

B) RESULTADO FINANCIERO (13 + 14 + 15 + 16 + 17 + 18)  . . . . . . . . . 49200

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A + B)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49300

19. Impuestos sobre beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41900

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C + 19)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49500

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022 2021

1.165.629,22 803.615,93

170.467,15 125.949,13

376.945,21 434.813,14

-793.220,69 -475.948,72

-1.363.130,60 -825.031,31

-100.355,15 -34.618,32

1.457,14 51,48

-542.207,72 28.831,33

24.343,41 4.360,42

24.343,41 4.360,42

-35.956,79 -23.381,71

-29.780,13 -9.293,86

-41.393,51 -28.315,15

-583.601,23 516,18

-583.601,23 516,18
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FIRMAS y NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES

(1) Emisiones directas de la empresa. Métrica: Toneladas equivalentes de CO2.
(2) Emisiones indirectas consecuencia del consumo energético de la empresa (por ejemplo, por el consumo de electricidad). Métrica: Toneladas equivalentes de CO 2.
(3) Resto de emisiones indirectas (emisiones indirectas de proveedores y de clientes en la cadena de valor). Métrica: Toneladas equivalentes de CO 2.

Los indicadores de emisiones se recogen en la Ley 11/2018, así como en el estándar ESRS E1.6 de sostenibilidad del EFRAG, que se aprobarán mediante acto delegado por la C.E. en desarrollo de la
Directiva de Sostenibilidad Corporativa (CSRD).
Para su cumplimentación se recomienda el uso de calculadoras de emisiones, en concreto:
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx  (para emisiones alcance 1 y 2).

(4) Indicador requerido para las empresas y grupos sujetos a la Ley 11/2018, así como el estándar ESRS E1.5 de sostenibilidad del EFRAG que se aprobará mediante acto delegado por la C.E. en 
desarrollo de la Directiva de Sostenibilidad Corporativa (CSRD). Métrica: Kilovatios hora.
(5) Indicador requerido para las empresas y grupos sujetos a la Ley 11/2018, así como el estándar ESRS E3.4 de sostenibilidad del EFRAG que se aprobará mediante acto delegado por la C.E. en 
desarrollo de la Directiva de Sostenibilidad Corporativa (CSRD). Métrica: metros cúbicos.
(6) Consigne el importe monetario en EUROS del consumo correspondiente.

Contenido Obligatorio

Indicadores de Sostenibilidad (contenido voluntario)

Emisiones Alcance 1 (1)
 

Emisiones Alcance 2  (2)

Emisiones Alcance 3  (3)

Consumo de energía dentro de la organización (4)
 

Consumo de agua (5)

Métrica Valor Importe (6)
 

TnCO2

m3

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO

MODELO DE DOCUMENTO NORMAL DE
INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL

TnCO2

TnCO2

Kwh

OICICREJEAICNIVOPR

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en

la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales SÍ existen partidas

de naturaleza medioambiental, y han sido incluidas, para que éstas, en su conjunto, 
pueden mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situación 

financiera de la empresa. 

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en

la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna

partida de naturaleza medioambiental que deba ser incluida, para que éstas,
en su conjunto, puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados

y de la situación financiera de la empresa.

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U. A87675716

CALLE LAGASCA, 120

MADRID MADRID 2022
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MPaT1MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 1: «Actividad de la Empresa»

     1. FELLOW FUNDERS PFP, S.A.  se constituyó como Sociedad Anónima el día 28 de octubre de 2016.
      El 5/10/2022 se modifica la denominación social pasando a denominarse Fellow Funders, PSFP, SAU

         Su domicilio social actual se encuentra en CALLE LAGASCA 120, en MADRID.

     2. Su objeto social es:

         La actividad principal de la empresa es la de Otras actividades de consultoría de gestión empresarial, CNAE 7022.

   3. La Sociedad pertenece a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, siendo la  
sociedad dominante la entidad Fellow Funders Capital S.L con NIF B02975878, y siendo el número de grupo fiscal  0547/21, y las  
distintas entidades que lo componen:

Orbyn Ibu, Sl. con NIF B02975878: Entidad dominante.   
Fellow Funders PSFP SAU con NIF A87675716  
Orbyn Wholesale SLU con NIF B72563893
Fellow Funders Retail, SLU con NIF B72563885   
Orbyn Inmobiliario, SLU con NIF B72563901
Orbyn Portfolio, SLU con NIF B09890062
Orbyn Capital Markets, SLU con NIF B88122825
Orbyn Develop SLU con NIF B09889221
Orbyn Research SLU con NIF B87897450

     4. Inscripción

      La entidad esta inscrita en el registro mercantil de MADRID en el Tomo  35287 Folio    122 Hoja nº 634406.
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MPaT2MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 2: «Bases de Presentación de las Cuentas Anuales»

 1) IMAGEN FIEL:
     Las  cuentas  anuales  se han preparado a partir de los registros contables de FELLOW FUNDERS PFP, S.A.U, habiéndose  
aplicado las disposiciones legales vigentes en  materia  contable con objeto de mostrar la imagen fiel  del patrimonio, de la situación  
financiera y de los resultados de la empresa.

     No hay ninguna razón excepcional por la que para mostrar la imagen fiel de la Sociedad, haya habido que incumplir alguna  
disposición legal en materia contable que influyera sobre el patrimonio, la situación financiera o los resultados de la empresa.

     Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte necesario incluir, ya que la aplicación de las disposiciones  
legales en materia de contabilidad y los principios contables generalmente aceptados, son suficientes para mostrar la imagen fiel de  
la empresa.

 2) PRINCIPIOS CONTABLES:
     Las adjuntas cuentas anuales se han preparado en base a los principios de contabilidad generalmente aplicados.

 3) ASPECTOS CRITICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE
     No se han incluido ningún aspecto crítico sobre la valoración y estimación de  la  incertidumbre  que  suponga  cambios   
significativos en el valor de los  activos o pasivos en el ejercicio. A pesar de la crisis motivada por el covid-19, el principio de empresa  
en funcionamiento permanece inalterado

 4) COMPARACION DE LA INFORMACIÓN
     No ha habido modificaciones que impidan la comparación de la información.

 5) ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS
      La sociedad no posee al cierre del ejercicio elementos patrimoniales registrados en más de una partida en el balance.

 6) CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES
      No se han producido cambios en los criterios contables.

 7) CORRECCIONES DE ERRORES
      No se han detectado ajustes o corrección de errores.
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MPaT3MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 3: «Normas de Registro y Valoración»

     Los  criterios  contables   aplicados   en  relación  con  las  diferentes partidas son los siguientes:

     1) Inmovilizado Intangible
         Los elementos incluidos en el inmovilizado intangible figuran valorados por su precio de adquisición.  En la dotación de  
amortización y correcciones valorativas por deterioro se aplican los criterios para el inmovilizado intangible, sin perjuicio de lo  
señalado a continuación.

         En particular se aplican los siguientes criterios:
         - Concesiones: Se encuentra valorado por su precio de adquisición y se amortiza dentro del plazo de 10 años
         -  Aplicaciones  Informáticas: Se incluyen bajo este concepto los importes satisfechos por la adquisición de programas   
informáticos.  Los  gastos de mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se imputan directamente como gastos del ejercicio en  
que se producen y se amortizan dentro del plazo de 5 años contados desde la finalización de la elaboración de las distintas  
aplicaciones.

         Los derechos registrados como activos intangibles son amortizados en función de los criterios aplicables al elemento material al  
que se refieren los derechos de arrendamiento.          

     2) Inmovilizado material
         Los  bienes  comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a su precio de adquisición, el cual incluye los  
gastos adicionales que se producen hasta la puesta  en  condiciones  de  funcionamiento  del  bien. Siguiendo  un  criterio de  
prudente valoración, no se incluye, como más costo del inmovilizado, los intereses de los préstamos afectos a la financiación de  
aquellos, sino que se imputan a cuenta de Resultados en función del periodo del crédito concedido.
 Hasta  la  fecha  actual  no  se  ha  acogido  a   las   leyes   sobre regularización de balances; no obstante piensa hacerlo en el  
futuro. 
 Los costes de  renovación,  ampliación  o  mejora  de  los  bienes  del inmovilizado material son incorporados al  activo  como  mayor   
valor  del  bien exclusivamente cuando suponen  un  aumento  de  su  capacidad,  productividad  o alargamiento de su vida útil y  
siempre que  es  posible  conocer  o  estimar el valor neto contable de los elementos que resultan dados de  baja  de  inventario por  
haber sido sustituidos.
 La dotación anual a la amortización se calcula por  el  método  lineal, a fin de eliminar el valor contable a lo largo de  la  vida   
económica  útil  de los mismos.          
 Los coeficientes de amortización aplicados son los establecidos  en  Ley 27/2014, de 27 de noviembre del Impuesto sobre  
Sociedades, por la  que  se  aprueba la  tabla  de  coeficientes anuales de amortización para  los  elementos  de  activos,  los  cuales   
oscilan entre 5 y 50 años.
 La dotación a la amortización en cada ejercicio se prorratea  según  la fecha de compra de cada inmovilizado.          
 En los casos en que existe una depreciación duradera de un  bien,  pero ésta no se considera definitiva se establece una corrección  
por deterioro  por la diferencia entre el valor contable del bien y su valor de mercado estimado.
 Los  elementos  del  inmovilizado  material  que  dejan  de  tener  una utilización  económica se regulariza directamente contra la  
cuenta de Resultados.

 Particularidades:

         1. Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de  adquisición  los gastos de acondicionamiento,  como  cierres,  movimiento   
de  tierras,  obras de saneamiento y drenaje,  los  de  derribo  de construcciones cuando sea necesario para  poder  efectuar   obras   
de  nueva  planta, los  gastos  de  inspección  y levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter previo a su adquisición, así  
como, en su caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del  
solar.
         2. Construcciones. Su precio  de  adquisición  o  coste  de  producción estará formado, además de por  todas  aquel  las   
instalaciones  y elementos que tengan carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios  
facultativos de proyecto y dirección de obra. Se ha separado el valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones.
         3. Instalaciones   técnicas,   maquinaria  y  utillaje.  Su  valoración comprenderá todos los gastos de adquisición  o  de   
fabricación  y  construcción hasta su puesta en condiciones de funcionamiento.  
        4. Los utensilios y herramientas incorporados a elementos  mecánicos se someten a las normas valorativas y de amortización  
aplicables a dichos elementos. Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen  parte  de una máquina, y cuyo  
periodo de utilización se estime inferior a  un  año, se cargará como gasto del ejercicio. Si el periodo de su utilización fuese superior a  
un año el  procedimiento de regularización  anual,  mediante  su  recuento físico;  las adquisiciones  se adeudarán a la cuenta del  
inmovilizado, regularizando al final del ejercicio, en  función  del  inventario  practicado,  con baja razonable por demérito.  
         5. Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos que la empresa lleva a cabo para sí misma,se  
cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Las cuentas de inmovilizaciones materiales en curso, se cargarán por el  
importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la empresa para sí misma.
         6. Los costes de renovación,  ampliación  o  mejora  de los bienes  del inmovilizado material serán incorporados al activo como  
mayor valor del bien  en la  medida  en  que  supongan  un  aumento  de  su  capacidad,  productividad  o alargamiento de su vida  
útil, debiéndose dar de baja el valor  contable  de  los elementos que se hayan sustituido.
         7. En la determinación del importe del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes relacionados con  
grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente  a  estos  costes  se  amortizará de forma distinta a la del resto del  
elemento,durante el período que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no estuvieran  especificados  en  la  adquisición o  
construcción, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar. Cuando  se   
realice  la  gran  reparación,  su coste  se reconocerá en el valor  contable del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando  
se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe asociado a la reparación que  
pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado de mercado de una reparación similar.
        8. En los  acuerdos  que, de  conformidad  con  la  norma  relativa  a arrendamientos y otras  operaciones  de  naturaleza   
similar, deban calificarse como arrendamientos operativos, las inversiones realizadas  por el arrendatario que no sean separables del  
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MPaT3MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 3: «Normas de Registro y Valoración»

activo arrendado o cedido en uso, se  contabilizarán como  inmovilizados  materiales  cuando  cumplan  la  definición de activo.  La  
amortización de estas inversiones se realizará en función  de  su vida útil que será la duración del contrato de arrendamiento o   
cesión -incluido  el  periodo de renovación cuando existan evidencias que  soporten  que  la  misma  se  va a producir-, cuando ésta  
sea inferior a la vida económica del activo.

     3) Inversiones Inmobiliarias

         No existe importe alguno contabilizado por este concepto.

     4) Permutas

         No existe importe alguno contabilizado por este concepto

     5) Instrumentos financieros
     5.1) Activos Financieros

         Los valores mobiliarios comprendidos en Activos financieros a  largo  y corto plazo,  sean de renta fija o variable,  se   
encuentran  valorados  por  su precio de adquisición a la suscripción o  compra de  los  mismos.  El  precio de adquisición  incluye   
los  gastos  inherentes  a  cada operación.                                                                       
         Los activos financieros admitidos a  cotización oficial se reflejan, al final del ejercicio, por el precio de  mercado  si  éste  fuese   
inferior  al precio de adquisición, mediante  la dotación de las correspondientes correcciones por deterioro. El precio de  mercado   
considerado  es  el  inferior de  los  dos  siguientes:  cotización  oficial media correspondiente  al  último trimestre  del ejercicio o  
cotización del día de  cierre  del  balance o  en  su defecto  la  del inmediato anterior.   
 Los  activos  financieros  no  admitidos  a   cotización   oficial   se reflejan, al  final  del  ejercicio,  por  el  valor  teórico  contable  que   
se desprende del último balance disponible de la  entidad  emisora  si  este  fuese inferior al precio de adquisición, mediante la  
dotación de las correspondientes correcciones por deterioro.

     5.2) Pasivos Financieros      
         Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en:  

         1. Pasivos financieros a coste amortizado.  
         Los  pasivos  financieros  incluidos  en  esta  categoría  se  valoran inicialmente  por   el  coste,   que   equivaldrá  al  valor   
razonable  de  la contraprestación recibida ajustado por los  costes  de transacción que les sean directamente atribuibles; no  
obstante, estos últimos, así como  las  comisiones financieras que se carguen a la empresa  cuando  se  originen  las  deudas  con  
terceros, se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial.  
         No obstante lo señalado  en  el  párrafo  anterior,  los  débitos  por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un  
año y que no tengan un tipo de interés contractual,así como las fianzas y los desembolsos exigidos por terceros sobre  
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal,  cuando  el efecto de no actualizar  
los flujos de efectivo no sea significativo.  
         Los  pasivos  financieros  incluidos  en  esta  categoría  se  valoran posteriormente  por  su   coste   amortizado.   Los  intereses    
devengados  se contabilizarán en la cuenta  de  pérdidas  y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  
        Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares, se  valoran  al  coste,  
incrementado o disminuido por el beneficio o  la  pérdida,  respectivamente,  que  se  atribuirán  a  los partícipes no gestores.  No  
obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán  
valorándose por dicho importe.  

       2. Pasivos financieros mantenidos para negociar
         Los pasivos financieros,  sean de renta fija o variable, se encuentran valorados por su precio de adquisición a la suscripción o  
compra de los mismos. El precio de adquisición incluye los  gastos  inherentes  a  cada operación.  
         En  ningún  caso  se  ha  reclasificado  un  pasivo  financiero incluido inicialmente en esta  categoría a la de pasivos financieros  
a coste amortizado, ni viceversa.  

           Baja de los Pasivos Financieros:   
             La  empresa dará  de  baja  un pasivo financiero cuando la obligación se haya extinguido.  También  lo  hará  con  los  
financieros propios que adquiera, aunque sea con la  intención  de recolocarlos en el futuro.  Si se produjese un intercambio de  
instrumentos de  deuda  entre  un  prestamista y un prestatario, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente  diferentes,  
se registrará la  baja  del  pasivo  financiero  original  y  se  reconocerá  el nuevo pasivo financiero que  surja.  De  la  misma  forma   
se  registrará  una  modificación sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero.  
             La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero  o  de  la parte del mismo que se haya dado de baja y la  
contraprestación pagada,incluidos los costes de transacción atribuibles y en la  que  recogerá asimismo cualquier activo cedido  
diferente del efectivo o pasivo  asumido,  se  reconocerá  en  la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga lugar.  
             En el caso de un intercambio de instrumentos  de  deuda  que  no tengan condiciones sustancialmente diferentes, el pasivo   
financiero  original  no  se  dará de  baja  del  balance.  El coste  amortizado  del  pasivo  financiero  se determinará aplicando el tipo  
de interés efectivo, que será aquel que iguale el valor en  libros  del  pasivo  financiero  en  la fecha de modificación con los flujos de  
efectivo a pagar según las nuevas condiciones.  
             A  estos  efectos, las  condiciones  de  los  contratos se considerarán sustancialmente diferentes cuando el valor actual de los  
flujos de efectivo del nuevo pasivo  financiero,  incluyendo  las comisiones netas cobradas o pagadas, sea diferente, al menos en un  
diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo remanentes del pasivo financiero  original, actualizados ambos al tipo de  
interés efectivo de éste.  

     6) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa
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         No existe importe alguno contabilizado por este concepto

     7) Existencias

         Por el tipo de actividad que desarrolla la empresa no hay existencias contabilizadas.

     8) Transacciones en moneda extranjera

         En función de las operaciones  a  que  haga  referencia y sus saldos asociados, se siguen las siguientes normas:
         1. Inmovilizado material e intangible
            Su conversión en moneda nacional se hace aplicando al precio de adquisición el tipo de cambio vigente a la fecha en que  los   
bienes se hubieren incorporado al patrimonio.
         2. Existencias
            El precio  de  adquisición  se  convierte  en  moneda  nacional por aplicación del tipo de cambio vigente en la  fecha  que  se   
produce cada adquisición.
         3. Valores de renta variable
            Su conversión en moneda nacional se  hace  aplicando  al precio de adquisición el tipo de cambio vigente a la fecha en que   
los  bienes se hubieren incorporado al patrimonio.
            La  valoración  así  obtenida  no  podrá  exceder,  y  se crearían provisiones en otro caso, de la que resulte de aplicar  el  tipo   
de cambio vigente en la fecha de cierre,  al  valor  que  tuvieran  los valores en el mercado.
         4. Tesorería
            Su conversión en moneda  nacional  se  hace  aplicando  el  tipo  de cambio vigente a la fecha en que los  bienes,  moneda   
extranjera  y otros medio líquidos, se hubieren incorporado al patrimonio.
            Al cierre del ejercicio figurar   en  el  balance  de  situación al tipo de cambio vigente en ese momento y las  diferencias  de   
cambio positivas o negativas que pudieran surgir  se  llevan  a  Resultados del ejercicio.
         5. Créditos y débitos
            La conversión de los créditos  y  débitos  en  moneda  extranjera a moneda nacional se realiza aplicando el tipo de  cambio   
vigente  en el momento de cada operación. Al cierre  del  ejercicio  se  valoran al tipo de cambio vigente en dicho momento.
            Las diferencias positivas no realizadas no se integran,  como  norma general,  en  los  resultados,  incluyéndose  en  el   
balance   como ingresos a distribuir en varios ejercicios. Por  el  contrario,  las diferencias negativas se imputan directamente  a   
resultados  en  el ejercicio.

     9) Impuesto sobre beneficios

         Se calcula en función del resultado del  ejercicio  considerándose  las diferencias existentes entre el resultado contable y el  
resultado  fiscal  (Base Imponible del Impuesto) y distinguiendo en éstas su  carácter   de   permanentes o temporales  a  efectos de  
determinar el Impuesto  sobre  Sociedades  devengado en el ejercicio.
         Las diferencias entre el Impuesto sobre Sociedades a pagar y  el  gasto por dicho impuesto se registran como  impuesto  sobre   
beneficios  anticipado o diferido, según corresponda.

     10) Ingresos y Gastos

         En la contabilización de gastos  por  servicios  son  de aplicación las reglas 1º y 5º.
         En  la  contabilización  de las pérdidas  por  enajenación  o  baja  en inventario  del  inmovilizado  o  de  inversiones  financieras   
temporales,  son incluidos  como  mayor  importe  de  las  mismas  los  gastos  inherentes  a  la operación.
         En la contabilización de ingresos por servicios son  de aplicación las reglas 1º y 5º.
         En  la   contabilización   de  los  beneficios  por   enajenación  del inmovilizado  o  de  inversiones  financieras  temporales,  son   
incluidos  como menor importe de los mismos los gastos inherentes a la operación.

     11) Provisiones y contingencias

         Las provisiones se valorarán en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe  
necesario para  cancelar o transferir a un tercero la obligación, registrándose los  ajustes  que  surjan por la actualización de la  
provisión  como un gasto financiero conforme se vayan devengando. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual  
a un año, y el efecto financiero no sea significativo,no será necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento.  
         La  compensación  a recibir  de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá una minoración del importe de  
la deuda,sin perjuicio del reconocimiento  en el activo de la empresa del correspondiente derecho de cobro, siempre que no  existan   
dudas de que dicho reembolso será percibido. El importe por el que se registrará  el  citado  activo  no podrá exceder del importe de  
la obligación  registrada contablemente. Sólo cuando  exista  un  vínculo  legal  o contractual,  por  el  que  se  haya exteriorizado  
parte del riesgo, y en virtud de la cual la empresa no esté obligada a responder,  se tendrá  en  cuenta  para estimar el importe por el  
que, en su caso, figurará la provisión.

     12) Provisiones para pensiones y obligaciones similares

         La Sociedad no tiene establecido Plan  de  Pensiones.  Las obligaciones de la Compañía frente a su personal, en relación  con   
jubilación  y  otros,  se consideran cubiertas por la Seguridad Social del Estado.

     13) Subvenciones, donaciones y legados

         Las  no  reintegrables  se  contabilizan  como  ingresos   directamente imputados al  patrimonio  neto  y  se  reconocerán  en  la  
cuenta de pérdidas y ganancias  como  ingresos  sobre  una  base  sistemática  y  racional  de  forma correlacionada con los gastos  
derivados de la subvención, donación o legado,  de acuerdo con los criterios de imputación a resultados que se detalla más adelante.
         Las que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de la empresa hasta que adquieran la condición de no  
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reintegrables.  
         A estos efectos,se considerará no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención,  
donación o legado a  favor  de la empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas para  su  concesión y no existan dudas  
razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado.  

         Valoración:
         Las de carácter monetario se  valorarán  por  el  valor  razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en  
especie se valorarán por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento.  

         Criterios de imputación a resultados:
         La imputación a resultados que tengan el carácter de no  reintegrables se  efectuará atendiendo a su  finalidad.  En  este   
sentido,  el  criterio  de imputación  a resultados de una  subvención,  donación  o  legado  de  carácter monetario  deberá  ser  el  
mismo  que el aplicado a otra subvención, donación o legado recibido en especie, cuando  se refieran a la adquisición del mismo tipo  
de activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo.  

         A efectos de su imputación  en la cuenta de pérdidas y ganancias,habrá que distinguir entre los siguientes tipos de  
subvenciones, donaciones y legados:  

         1. Cuando se concedan para asegurar una rentabilidad mínima o compensar los déficit de explotación: se imputarán  como   
ingresos del ejercicio en el que se  concedan,  salvo  si  se  destinan a financiar  déficit  de  explotación  de ejercicios futuros, en cuyo  
caso se imputarán en dichos ejercicios.  
         2. Cuando se concedan  para  financiar gastos específicos: se imputarán como ingresos en el mismo ejercicio en  el que se  
devenguen los gastos que estén financiando.  
         3. Cuando se concedan para  adquirir  activos  o  cancelar  pasivos, se pueden distinguir los siguientes casos:  
            a. Activos  del  inmovilizado  intangible,  material  e  inversiones inmobiliarias: se imputarán  como  ingresos  del  ejercicio  en   
proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para  los  citados elementos o, en su caso, cuando  se  produzca   
su  enajenación,  corrección valorativa por deterioro o baja en balance.  
            b. Existencias  que  no  se  obtengan como consecuencia de un rappel comercial:  se  imputarán  como  ingresos  del   
ejercicio  en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.  
            c. Activos financieros:  se  imputarán  como  ingresos del ejercicio en el que se produzca su  enajenación,  corrección   
valorativa  por  deterioro o baja en balance.  
            d. Cancelación de deudas: se imputarán  como  ingresos del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se  
otorguen  en  relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se realizará en  función del elemento financiado.  
            e. Los  importes  monetarios  que  se  reciban  sin asignación a una finalidad  específica  se  imputarán  como  ingresos  del   
ejercicio  en que  se reconozcan.  

         Se   considerarán   en   todo   caso   de  naturaleza  irreversible las correcciones  valorativas  por  deterioro  de  los  elementos  
en la parte en que éstos hayan sido financiados gratuitamente.

        No obstante lo anterior, no ha habido subvenciones, legados o donanciones durante el ejercicio.

     14) Combinaciones de Negocio

         No existe importe alguno contabilizado por este concepto

     15) Negocios Conjuntos

         No existe importe alguno contabilizado por este concepto

     16) Transacciones entre partes vinculadas

           Las transacciones entre partes vinculadas se realizan a precio de mercado.
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NO HAY ANOTACIONES
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Apartado 4: «Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias»

 

a) Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e 
    inversiones inmobiliarias del ejercicio actual. 

NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

321

9200

9201

9202

9203

9204

9205

9206

9207

9208

9209

9210

9211

9212

9213

Inmovilizado intangible

939291

9200

9201

9202

9203

9204

9205

9206

9207

9208

9209

9210

9211

9212

9213

Coste del bien en origen 92200

Cuotas satisfechas: 92201

 - ejercicios anteriores 92202

 - ejercicio ________   (1) 92203

Importe cuotas pendientes ejercicio ________   (1) 92204

Valor de la opción de compra 92205

Total contratos

b) Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e 
    inversiones inmobiliarias del ejercicio anterior. 

c) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes. 

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro

( - ) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO__________(2) 

E) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO_________ (2) 

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO __________ (2)

( - ) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO __________ (2)

A)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO _________ (2)

( + ) Entradas

( - ) Salidas

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO _________ (2)

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro

( - ) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO__________(1) 

E) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO_________ (1) 

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO __________ (1)

( - ) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO __________ (1)

A)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO _________ (1)

( + ) Entradas

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO _________ (1)

( - ) Salidas

Inmovilizado material Inversiones Inmobiliarias

Inmovilizado intangible Inmovilizado material Inversiones Inmobiliarias

Descripción del elemento objeto del contrato

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.
(3) Si la empresa ha realizado alguna actualización, deberá indicarse la Ley que la autoriza.

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período

9214( + ) Correcciones de valor por actualización (3)

9215( + ) Aumento de la amortización acumulada por efecto de la actualización

9214( + ) Correcciones de valor por actualización (3)

9215( + ) Aumento de la amortización acumulada por efecto de la actualización

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

319.523,71 52.300,31

202.388,15 6.965,75

-1.580,00 0

520.331,86 59.266,06

-83.770,84 -27.328,58

-88.458,58 -11.896,57

0 68,65

-172.229,42 -39.156,50

107.815,08 42.885,57

211.708,63 9.414,74

319.523,71 52.300,31

58.551,88 17.989,69

25.218,96 9.338,89

83.770,84 27.328,58

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2022

2022
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Apartado 5: «Activos financieros»

No hay correcciones.
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Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio anterior. 
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

MPa5MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 5: «Activos financieros»

9332

9333

9334

9335

9331

9332

9340

9341

9343

9341

Variaciones del valor razonable registradas en 
pérdidas y ganancias en el ejercicio________(1)

a) Movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito.

b) Valoración y variaciones de valor de inversiones financieras valoradas a valor razonable.

(3) Incluidas correcciones por deterioro originadas por el riesgo de crédito en los Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar .« »

9350

9351

9352

9353

Empresas del Grupo

Total

Pérdida por

c) Correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones.

deterioro al final del
ejercicio_______(1)

CLASES DE ACTIVOS FINANCIEROS

Valores representativos de deuda Créditos, Derivados y Otros (3) TOTAL

1 2 3 4 5

59 1 3 4 5

Empresas multigrupo

Empresas asociadas

(+/-) Variación
detrerioro a pérdidas

y ganancias

(-) Salidas
y

reducciones

(+/-) Traspasos y 
otras variaciones

(combinaciones de
negocio, etc.)

Pérdida por
deterioro al final del
ejercicio_______(2)

9343

Activos mantenidos para negociar

Largo Plazo

6

Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo

Variaciones del valor razonable registradas en 
pérdidas y ganancias en el ejercicio________(2)

Valor razonable al inicio del ejercicio_______(1)

Valor razonable al final del ejercicio_______(1)

Valor razonable al final del ejercicio_______(2)

9333

9334

9335

9331

9330Pérdida por deterioro al 
inicio del ejercicio________(1)

Pérdida por deterioro al 
final del ejercicio________(1)

Pérdida por deterioro al 
final del ejercicio________(2)

(+) Corrección valorativa por deterioro

(-) Reversión del deterioro

(-) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones 
(combinaciones de negocio, etc.)

(+) Corrección valorativa por deterioro

(-) Reversión del deterioro

(-) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones 
(combinaciones de negocio, etc.)

2

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

72.046,28

-10.239,00

124.826,38

-29.780,13

90.260,98

2021 2022

2021

2021

2022

2021

2021

2021

2022

2022
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En este apartado se encuentran contabilizados los  préstamos concedidos por Enisa y por  entidades de crédito.
El saldo vivo a 31 de diciembre de 2022 del préstamo con Enisa es de 414.500€, siendo de 477.000 € a 31 de diciembre de 2021.
El saldo de los préstamos con entidades bancarias a 31 de diciembre de 2022 es de 721.344 €  y  a 31 de diciembre de 2021 es de  
561.072 €.
El saldo de las pólizas de crédito y otros instrumentos es a 31 de diciembre de 2022 454.914,44€ y a 31 de diciembre de 2021,  
263.993,73€
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

9420

9421

9422

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio________(1)

VENCIMIENTO EN AÑOS

Otras Deudas

Deudas con empresas del grupo y asociadas

Acreedores comerciales no corrientes

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Proveedores

Otros Acreedores

Deuda con características especiales

TOTAL

9423

9424

9425

9426

9427

9428

9429

Uno Dos Tres Cuatro Cinco Más de 5 TOTAL

1 2 3 4 5 6 7

 

MPa6MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 6: «Pasivos financieros»

-635.295,56 -184.973,00 -169.191,00 -117.183,00 -69.616,00 -1.176.258,56

-119.250,00 -119.250,00 -119.250,00 -56.750,00 -56.750,00 -471.250,00

-146.245,85 -146.245,85

-111.353,63 -111.353,63

-34.892,22 -34.892,22

-900.791,41 -304.223,00 -288.441,00 -173.933,00 -126.366,00 -1.793.754,41

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022
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MPaT7MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 7: «Fondos propios»

      1. El Capital social de la Compañía asciende a     73.150,00 € representado por acciones distribuidas de la siguiente forma:
             73.150 acciones de clase A y con valor unitario de         1,00€.             Valor nominal     73.150,00€

             El Total de acciones es de     73.150,00 Euros.
             El valor de la prima de emisión de las acciones es de 791.628,21 Euros.
             En el ejercicio 2021 ,con fecha 14 de octubre 2021 hubo una  ampliación de capital, suscribiendo el socio único la totalidad  
de las acciones.
             La ampliación de capital consiste en la emisión de 744 participaciones a 1,00€ de valor nominal cada una
de ellas, con una prima de emisión por acciín de 658,2836 €, es decir una prima de emisión global de 489.763,00 €

      2. No exiten más trabas a la disponibilidad de la reservas que las derivadas de disposiciones del ordenamiento jurídico.

      3. Durante el ejercicio, no se han realizado transacciones con acciones/participaciones propias.
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MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 8: «Situación fiscal»

MPaT8

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS
Si como consecuencia de la aplicación de las normas para la determinación de la base imponible, ésta resultase negativa, su importe  
se compensará dentro de los quince ejercicios inmediatos siguientes a aquel en que se originó la pérdida.

Según las disposiciones legales vigentes las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta que no han sido  
inspeccionadas por la Administración fiscal o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años.

En opinión de la Dirección de la Sociedad no existen contingencias de importes significativos que pudieran derivarse de la revisión de  
los años abiertos a la inspección.

La conciliación entre el resultado contable, antes de impuestos, y la base imponible del Impuesto sobre sociedades es la siguiente:
Resultado contable del ejercicio antes de impuestos ......: -583.601,23
Resultado contable del ejercicio .........................................: -583.601,23

======================                   AUMENTO            DISMINUCIÓN

CORRECCIONES PERMANENTE              1.560,40                       

CORRECCIONES TEMPORARIAS

Origen en el ejercicio
======================                   AUMENTO            DISMINUCIÓN
             Por amortizaciones ...:                                     
             Por deterioro valor ..:                                     
             Por pensiones ........:                                     
             Por fondo de comercio :                                     
             Por resto ............:                                     

Origen en ejercicios anteriores
===============================          AUMENTO            DISMINUCIÓN
             Por amortizaciones ...:                                     
             Por deterioro valor ..:                                     
             Por pensiones ........:                                     
             Por fondo de comercio :                                     
             Por resto ............:                                     

Compensación de bases imponibles negativas ejercicios anteriores:       

BASE IMPONIBLE (Resultado Fiscal) :          -582.040,83   
Las bases negativas pendientes de compensación son las siguientes:    

Ejercicio 2016   21.662,27
Ejercicio 2022  582.040,83

      Si bien no ha sido presentada la declaración del  Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2022, dicha declaración se presenta sin  
realizar ningún pago, siendo la entidad dominante quien presenta la declaración del grupo fiscal.
El importe de las retenciones soportadas asciende a 4.625,25€

Las bases imponibles de todas las entidades que tributan de forma consolidada en el Impuesto sobre Sociedades son las siguientes:

Orbyn Ibu, Sl. con NIF B02975878: Entidad dominante.  -455.242,39€
Fellow Funders PSFP SAU con NIF A87675716:  -582.040,83€
Orbyn Wholesale SLU con NIF B72563893:  -43.379,25€
Fellow Funders Retail, SLU con NIF B72563885:  -30.814,40€
Orbyn Inmobiliario, SLU con NIF B72563901:  -54.201,24€
Orbyn Portfolio, SLU con NIF B09890062:  644.786,96
Orbyn Capital Markets, SLU con NIF B88122825:  96.778,40
Orbyn Develop SLU con NIF B09889221:  -28.496,09
Orbyn Research SLU con NIF B87897450:  -13.035,94

         Además se puede señalar que:
         De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 del  TR  de  la  Ley  del Impuesto sobre Sociedades, no se han realizado pagos a  
cuenta.

         Si bien no ha sido presentada la declaración del  Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2022, dicha declaración se presenta  
sin realizar ningún pago, siendo la entidad dominante quien presenta la declaración del grupo fiscal.
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MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 8: «Situación fiscal»

MPaT8

OTROS TRIBUTOS
         En opinión de la  Dirección de la  Sociedad no existen contingencias de importes significativos en relación con otros tributos.
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MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

MPaT9

           Las operaciones vinculadas realizadas durante el ejercicio 2022, se detallan a continuación:
importes de la  facturación entre empresas integrantes del grupo fiscal.(importes sin incluir IVA)

Facturación de Fellow Funders PSFP, SAU a Orbyn Capital Markets, SLU             35.679,01 €
Facturación de Fellow Funders PSFP, SAU a Orbyn Ibu SL                                   181.108,38 €
Facturación de  Fellow Funders PSFP, SAU A Orbyn Research, SLU                    125.676,54 €
Facturación de Orbyn Ibu, SL a Fellow Funders PSPF, SAU                                  120.700,09€
Facturación de Orbyn Research, SLU  a Fellow Funders PSPF, SAU                    126.828,05 €

No ha habido remuneraciones a los miembros del órgano de administración, las remuneraciones han sido generadas  por los  
servicios profesionales realizados por los socios de la entidad.

A 31 de diciembre de 2022 los saldos deudores con las distintas empresas del grupo son los siguientes:

Orbyn Rerearch SLU                       46.191,24
Orbyn Capital Markets, SLU              1.069,08
Orbyn IBU, SL                                908.387,37
Orbyn Develop, SLU                          1.496,57
Orbyn Inmobiliario SLU                         600,00
Orbyn Wholesale, SLU.                        384,79
Fellow Funders Retail, S.LU.             1.069,08

Intereses percibidos de entidades vinculadas
Orbyn IBU S.L. 23.105,64
Orbyn Research SLU  1.237,77
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

a) Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio________(1).

9700

9701

9702

9703

9704

9705

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ventas de activos corrientes, de las cuales:

Ventas de activos no corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Compras de activos corrientes

Compras de activos no corrientes

9706

9707

9708

9709

9710

9711

Entidad dominante

Negocios conjuntos
en los que la 

empresa sea uno de 
los partícipes

Empresas con control
conjunto o influencia
significativa sobre la

empresa

1 2 3 4 5 6

9712

9713

9714

9715

9716

9717

9718

9719

9720

Empresas
dependientes

Empresas
asociadas

Miembros de los 
órganos 

de administración 
y personal clave
 de la dirección
 de la empresa

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Prestación de servicios, de la cual:

Recepción de servicios

Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales:

Ingresos por intereses cobrados

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gastos por intereses pagados

Gastos por intereses devengados pero no pagados

Gastos consecuencia de deudores incobrables o de dudoso cobro

Garantías y avales recibidos

Dividendos y otros beneficios distribuidos

Garantías y avales prestados

 

MPa9.1MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

181.108,38 161.355,55

120.700,09 126.828,05

23.105,64 1.237,77

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio anterior al que van referidas las cuentas anuales.

b) Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio________(1).

19 29 39 49 59 69

9700

9701

9702

9703

9704

9705

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ventas de activos corrientes, de las cuales:

Ventas de activos no corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Compras de activos corrientes

Compras de activos no corrientes

9706

9707

9708

9709

9710

9711

Entidad dominante

Negocios conjuntos
en los que la 

empresa sea uno de 
los partícipes

Empresas con control
conjunto o influencia
significativa sobre la

empresa

9712

9713

9714

9715

9716

9717

9718

9719

9720

Empresas
dependientes

Empresas
asociadas

Miembros de los 
órganos 

de administración 
y personal clave
 de la dirección
 de la empresa

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Prestación de servicios, de la cual:

Recepción de servicios

Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales:

Ingresos por intereses cobrados

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gastos por intereses pagados

Gastos por intereses devengados pero no pagados

Gastos consecuencia de deudores incobrables o de dudoso cobro

Garantías y avales recibidos

Dividendos y otros beneficios distribuidos

Garantías y avales prestados

 

MPa9.2MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

60.000,00 367.132,68

16.500,00

4.380,42

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2021
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NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

MPa9.3MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

9730

9731

9732

9733

9734

9759

1. Inversiones financieras a largo plazo, de las cuales (2):

A) ACTIVO NO CORRIENTE

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro

B) ACTIVO CORRIENTE

1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

a) Clientes por ventas y prestación de servicios, de los cuales:

9760

9739

9740

9741

c) Saldos pendientes con partes vinculadas en el ejercicio________(1).

9742

9743

9744

9745

9746

9747

9748

9749

9750

- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro

c) Otros deudores, de los cuales

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro

2. Inversiones financieras a corto plazo, de las cuales:

C) PASIVO NO CORRIENTE

1. Deudas a largo plazo

a) Deudas con entidades de crédito a largo plazo

b) Acreedores por arrendamiento financiero

2. Deuda con características especiales a largo plazo

c) Otras deudas a largo plazo

D) PASIVO CORRIENTE

9751

9752

9753

9754

9755

9756

9757

9758

b) Otros acreedores

a) Proveedores

3. Deuda con características especiales a corto plazo

b) Accionistas (socios) por desembolsos exigidos

- Correcciones valorativas por otros deudores de dudoso cobro

1. Deudas a corto plazo

a) Deudas con entidades de crédito a corto plazo

b) Acreedores por arrendamiento financiero

2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

c) Otras deudas a corto plazo

(2)    Importe bruto de la inversion.

Entidad dominante

Negocios conjuntos
en los que la 

empresa sea uno de 
los partícipes

Empresas con control
conjunto o influencia
significativa sobre la

empresa

1 2 3 4 5 6

Empresas
dependientes

Empresas
asociadas

Miembros de los 
órganos 

de administración 
y personal clave
 de la dirección
 de la empresa

927.102,94 50.965,55

18.715,57 154,79

18.715,57 154,79

908.387,37 50.810,76

57.692,80 43.862,50

57.692,80 43.862,50

57.692,80 43.862,50

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022
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19 29 39 49 59 69

NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio anterior al que van referidas las cuentas anuales.

MPa9.4MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

d) Saldos pendientes con partes vinculadas en el ejercicio________(1).

(2)    Importe bruto de la inversión.

9730

9731

9732

9733

9734

9759

1. Inversiones financieras a largo plazo, de las cuales (2):

A) ACTIVO NO CORRIENTE

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro

B) ACTIVO CORRIENTE

1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

a) Clientes por ventas y prestación de servicios, de los cuales:

9760

9739

9740

9741

9742

9743

9744

9745

9746

9747

9748

9749

9750

- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro

c) Otros deudores, de los cuales

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro

2. Inversiones financieras a corto plazo, de las cuales:

C) PASIVO NO CORRIENTE

1. Deudas a largo plazo

a) Deudas con entidades de crédito a largo plazo

b) Acreedores por arrendamiento financiero

2. Deuda con características especiales a largo plazo

c) Otras deudas a largo plazo

D) PASIVO CORRIENTE

9751

9752

9753

9754

9755

9756

9757

9758

b) Otros acreedores

a) Proveedores

3. Deuda con características especiales a corto plazo

b) Accionistas (socios) por desembolsos exigidos

- Correcciones valorativas por otros deudores de dudoso cobro

1. Deudas a corto plazo

a) Deudas con entidades de crédito a corto plazo

b) Acreedores por arrendamiento financiero

2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

c) Otras deudas a corto plazo

Entidad dominante

Negocios conjuntos
en los que la 

empresa sea uno de 
los partícipes

Empresas con control
conjunto o influencia
significativa sobre la

empresa

Empresas
dependientes

Empresas
asociadas

Miembros de los 
órganos 

de administración 
y personal clave
 de la dirección
 de la empresa

911.960,42 40.340,72

72.600,00 40.340,72

72.600,00 40.340,72

839.360,42

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2021
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MPaT10MEMORIA DE PYMES - TEXTO LIBRE
Apartado 10: «Otra información»

     Durante el ejercicio no se han entregado dividendos a cuenta.
     El periodo medio de pago a proveedores ha sido de 24 días en el Año  2022 y de 13 días en el  Año 2021

     Hechos posteriores al cierre del ejercicio: la situación económica española y mundial provocada por la crisis sanitaria del covid-19,  
aunque ha mejorado con respecto al ejercicio 2020-2021, no se puede hablar todavía de normalidad, aún así, no se ha procedido a  
ningún expediente de regulación de empleo en lo que va de año ni en el año anterior, no afectando  al principio de empresa en  
funcionamiento.

     En el ejercicio 2017 se inició el proyecto de "optimiazación de la plataforma para la financiación de proyectos entre  
emprendedroes e inversores". dicho proyecto se ha planificado a 7 años.

    La deducción certificada por Finnova IDI Newco Sl  asciende  a 67.636,26, correspondiendo al ejercicio 2021 37.258,21, importe  
que va a ser objeto de monetización.

     No se considera necesaria  ninguna  otra información  que  facilita  la comprensión de las cuentas anuales objeto de presentación   
con  el  fin  de  que las mismas reflejen la imagen fiel del patrimonio, de  la  situación  financiera y de los resultados de la entidad.

     Y, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.8 Ley 16/2007, se firman todas sus hojas por el Administrador Único de la  
entidad en MADRID a 31 de  marzo de 2023.
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Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas»

NIF:

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DENOMINACIÓN SOCIAL:

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

98007

Ejercicio________(1) Ejercicio________(2)

Ejercicio________(1) Ejercicio________(2)

97709

97710

97711

Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a) Importes devueltos o a los que se haya renunciado

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía

e) Importes recibidos por el personal de alta dirección 

Apartado 10: «Otra información»

TOTAL EMPLEO MEDIO

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio

Ejercicio________(1) Ejercicio________(2)

97729

97730

97731

Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a) Importes devueltos o a los que se haya renunciado

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía

f) Importes recibidos por los miembros de los órganos de administración 

 

MPa9.5/10MEMORIA DE PYMES - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Operaciones con partes vinculadas» - Apartado 10 «Otra información»

39,00 29,00

A87675716

FELLOW FUNDERS PSFP, S.A.U.

2022 2021

2022 2021

2022 2021
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MODELO DE DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
SOBRE ACCIONES O PARTICIPACIONES PROPIAS

A1 

SOCIEDAD NIF

DOMICILIO SOCIAL

MUNICIPIO OICICREJEAICNIVORP

Saldo al cierre del ejercicio precedente:  ..................................................

 

Saldo al cierre del ejercicio:  ..................................................

 

Concepto
(1)

Fecha de acuerdo
de junta general

N.º de acciones
o participaciones Nominal Capital social

Porcentaje

Precio
o

contraprestación

Saldo después
de la operación

Nota: Caso de ser necesario, utilizar tantos ejemplares como sean requeridos de la hoja A1.1

La sociedad no ha realizado durante el presente ejercicio operación alguna sobre acciones / participaciones propias

% del capital social

 % del capital social

Acciones/participaciones 

Acciones/participaciones 

Fecha

 ..................................................

 

 ..................................................

 

(Nota: En este caso es suficiente la presentación única de esta hoja A1)

(1) AO: Adquisición originaria de acciones o participaciones propias o de la sociedad dominante (artículos 135 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital).
AD: Adquisición derivativa directa; AI: Adquisición derivativa indirecta; AL: Adquisiciones libres (artículos 140, 144 y 146 de la Ley de Sociedades de Capital).
ED: Enajenación de acciones adquiridas en contravención de los tres primeros requisitos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.
EL: Enajenación de acciones o participaciones de libre adquisición (artículo 145.1 de la Ley de Sociedades de Capital).
RD: Amortización de acciones ex artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.
RL: Amortización de acciones o participacione de libre adquisición (artículo 145 de la Ley de Sociedades de Capital).
AG: Aceptación de acciones propias en garantía (artículo 149 de Ley de Sociedades de Capital).
AF: Acciones adquiridas mediante asistencia nanciera de la propia entidad (artículo 150 de la Ley de Sociedades de Capital).
PR: Acciones o participaciones recíprocas (artículos 151 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital).
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Ejemplar para el Registro Mercantil

PRSOLICITUD DE PRESENTACIÓN
EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ___________________________________

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LAS CUENTAS A DEPÓSITO 

DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

Denominación de la Entidad: NIF:

Datos Registrales:

Tomo:__________ Folio:_________ Nº Hoja Registral:_________ Fecha de cierre ejercicio social:___________  _

IDENTIFICACIÓN DE DEPÓSITO LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO SE SOLICITA

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _________________

(dd.mm.aaaa)
. .

Modelo de
Autocartera

Hoja identificativa 
de la sociedad

Balance

Normal

Abreviado

PYME

Pérdidas y Ganancias

Normal

Abreviado

PYME

Estado cambios
Patrimonio Neto

Normal

Estado de Flujos
de Efectivo

Normal

Memoria

Normal

Abreviada

PYME

Informe de
Gestión

Anuncios de
convocatoria

Certificado 
SICAV

Certificación Acuerdo Otros Documentos Nº

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE QUE HACE LA SOLICITUD 

Nombre y Apellidos: DNI:

Domicilio: Código postal:

Ciudad: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:Fax:

Declaración
Medioambiental

El solicitante consiente que la notificación del depósito de las cuentas o la calificación negativa, en su caso, se le hagan
electrónicamente a la dirección de correo señalada conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria.

Declaración de
identificación del 
titular real

Firma del presentante: Código 2D

A los efectos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD), queda informado de 
que: 1.- Los datos personales expresados en el presente documento 
serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan 
en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin 
del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. 
La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts. 2, 4, 9 y 12 del Título Preliminar del R.R.M. e 
Instrucciones del 29 de Octubre de 1996 y 17 de Febrero de 1998). 2.- 
En cuanto resulte compatible con la legislación específica del 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición establecidos en el Ley Orgánica 
citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma 
indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.

Estado sobre
información
no financiera

Documento aparte

Documento sobre
servicios a terceros

Código ROAC de los Auditores Firmantes Fecha de emisión del Informe de Auditoría

Informe de
Auditoría

Voluntario

Obligatorio
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Ejemplar para el interesado

PRSOLICITUD DE PRESENTACIÓN
EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ___________________________________

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LAS CUENTAS A DEPÓSITO 

DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

Denominación de la Entidad: NIF:

Datos Registrales:

Tomo:__________ Folio:_________ Nº Hoja Registral:_________ Fecha de cierre ejercicio social:___________  _

IDENTIFICACIÓN DE DEPÓSITO LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO SE SOLICITA

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _________________

(dd.mm.aaaa)
. .

Modelo de
Autocartera

Hoja identificativa 
de la sociedad

Balance

Normal

Abreviado

PYME

Pérdidas y Ganancias

Normal

Abreviado

PYME

Estado cambios
Patrimonio Neto

Normal

Estado de Flujos
de Efectivo

Normal

Memoria

Normal

Abreviada

PYME

Informe de
Gestión

Anuncios de
convocatoria

Certificado 
SICAV

Certificación Acuerdo Otros Documentos Nº

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE QUE HACE LA SOLICITUD 

Nombre y Apellidos: DNI:

Domicilio: Código postal:

Ciudad: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:Fax:

Declaración
Medioambiental

El solicitante consiente que la notificación del depósito de las cuentas o la calificación negativa, en su caso, se le hagan
electrónicamente a la dirección de correo señalada conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria.

Declaración de
identificación del 
titular real

Firma del presentante: Código 2D

A los efectos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD), queda informado de 
que: 1.- Los datos personales expresados en el presente documento 
serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan 
en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin 
del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. 
La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts. 2, 4, 9 y 12 del Título Preliminar del R.R.M. e 
Instrucciones del 29 de Octubre de 1996 y 17 de Febrero de 1998). 2.- 
En cuanto resulte compatible con la legislación específica del 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición establecidos en el Ley Orgánica 
citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma 
indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.

Estado sobre
información
no financiera

Documento aparte

Documento sobre
servicios a terceros

Código ROAC de los Auditores Firmantes Fecha de emisión del Informe de Auditoría

Informe de
Auditoría

Voluntario

Obligatorio
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Ejemplar para la entidad financiera / caja R.M

PRSOLICITUD DE PRESENTACIÓN
EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ___________________________________

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LAS CUENTAS A DEPÓSITO 

DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

Denominación de la Entidad: NIF:

Datos Registrales:

Tomo:__________ Folio:_________ Nº Hoja Registral:_________ Fecha de cierre ejercicio social:___________  _

IDENTIFICACIÓN DE DEPÓSITO LOS DOCUMENTOS CONTABLES CUYO SE SOLICITA

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: _________________

(dd.mm.aaaa)
. .

Modelo de
Autocartera

Hoja identificativa 
de la sociedad

Balance

Normal

Abreviado

PYME

Pérdidas y Ganancias

Normal

Abreviado

PYME

Estado cambios
Patrimonio Neto

Normal

Estado de Flujos
de Efectivo

Normal

Memoria

Normal

Abreviada

PYME

Informe de
Gestión

Anuncios de
convocatoria

Certificado 
SICAV

Certificación Acuerdo Otros Documentos Nº

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE QUE HACE LA SOLICITUD 

Nombre y Apellidos: DNI:

Domicilio: Código postal:

Ciudad: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:Fax:

Declaración
Medioambiental

El solicitante consiente que la notificación del depósito de las cuentas o la calificación negativa, en su caso, se le hagan
electrónicamente a la dirección de correo señalada conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria.

Declaración de
identificación del 
titular real

Firma del presentante: Código 2D

A los efectos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (RGPD), queda informado de 
que: 1.- Los datos personales expresados en el presente documento 
serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan 
en base al anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin 
del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. 
La información en ellos contenida sólo será comunicada en los 
supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts. 2, 4, 9 y 12 del Título Preliminar del R.R.M. e 
Instrucciones del 29 de Octubre de 1996 y 17 de Febrero de 1998). 2.- 
En cuanto resulte compatible con la legislación específica del 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición establecidos en el Ley Orgánica 
citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma 
indicada, es condición necesaria para la prestación de estos servicios.

Estado sobre
información
no financiera

Documento aparte

Documento sobre
servicios a terceros

Código ROAC de los Auditores Firmantes Fecha de emisión del Informe de Auditoría

Informe de
Auditoría

Voluntario

Obligatorio
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CERTIFICACIÓN DE LA HUELLA DIGITAL

NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE EXPIDEN LA CERTIFICACIÓN

FIRMAS:

PROVINCIA:

NIF:

EJERCICIO:

LAS PERSONAS ARRIBA  INDICADAS CERTIFICAN QUE EL DEPÓSITO  DIGITAL GENERA LA HUELLA DIGITAL SIGUIENTE:

SOCIEDAD:

DOMICILIO SOCIAL:

MUNICIPIO:

 H
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